
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER URBANÍSTICO. 

 
Articulo 1.-Fundamento legal y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 
de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 20 y 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
mismo, el Ayuntamiento de Almargen establece la "Tasa por expedición de documentos 
administrativos de carácter urbanístico", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del Texto Refundido. 
 

Articulo 2.-Objeto. 

El objeto de esta tasa está configurado por la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
tramitación a instancia de parte de determinados instrumentos de planeamiento y de gestión 
urbanística, así como por la actividad administrativa desarrollada con motivo de la preceptiva 
fiscalización municipal de aquellos actos de edificación y uso del suelo que estén sujetos al régimen de 
licencia previa, tendente a verificar si los mismos se realizan con sometimiento a la normas urbanísticas, 
técnicas y de policía vigentes, y en particular a las previstas en los instrumentos de ordenación, si son 
conformes con el uso o destino pretendido. 
 

Articulo 3.-Hecho imponible  

1. El hecho imponible de la tasa por actuaciones urbanísticas está determinado por la realización de la 
actividad municipal que constituye su objeto. 
2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa 
que haya sido provocada por el particular o que redunde en su beneficio, aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado. 
 
3. Son manifestaciones concretas del hecho imponible las actividades realizadas por los servicios 
municipales competentes en orden a la tramitación y ultimación de: 
 
a) Los instrumentos de planeamiento y de gestión especificados en el artículo 8. 
b) Las licencias de obras de edificación, ya sean de demolición, nueva planta, rehabilitación o reforma. 
c) Proyectos de reparcelación y certificaciones administrativas a efectos de inscripción. 
d) Licencias de obras de urbanización, movimientos de tierra etc., salvo si están previstos en el 
instrumento del apartado a). 
e) Parcelaciones o segregaciones urbanísticas. 
f) La primera utilización u ocupación de edificios e instalaciones en general. 
g) Cualesquiera otras actividades gravadas en las tarifas de la presente ordenanza. 
 
Articulo 4.-Sujeto Pasivo. 

1. Están obligados al pago de estas tasas todas las personas que directa o indirectamente provoquen la 
prestación del servicio público a que se refieren los artículos antes citados, y aquellas otras que, cuando 
la actuación sea de oficio, se consideren beneficiadas. 
 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas ó jurídicas así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición. 
 
2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de 
las obras que tienen esta condición por imperativo expreso del artículo 23.2 b) del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales. Ellos vendrán obligados al pago de la tasa y con ellos se entenderán las 
actuaciones municipales relativas a la gestión y cobro del tributo. 
 
Articulo 5.- Responsables. 

 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 



Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o derecho de las personas jurídicas y los 
liquidadores de sociedades o integrantes de la administración concursal, en los supuestos y con alcance 
previstos en el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 6.- Exenciones. 

No se reconocen más beneficios fiscales que los derivados de normas con rango de ley o de la aplicación 
de tratados internacionales. 
 
Articulo 7.-Cuota Tributaria.  

 
1. La Cuota Tributaria será una Cuota fija o el resultado de aplicar sobre la Base un tipo de gravamen, 
según la actuación de que se trate. Los tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios, 
expedientes o documentos que así tributen, son los que en el artículo siguiente se especifican y serán de 
aplicación en todo el término municipal. 
 
2. Se Tomará como Base del presente tributo, en general, el coste real y efectivo de la obra civil, 
construcción o instalación, con exclusión de los costes correspondientes a maquinaria e instalaciones 
industriales y mecánicas. 
 
Para la determinación de la Base Imponible, se tendrán en cuenta: en las obras menores el presupuesto 
presentado por los particulares, y en las mayores, el que figure en el proyecto visado por el Colegio 
Profesional correspondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en cuanto a las obras mayores, con 
el porcentaje del beneficio industrial y la dirección facultativa, valorándose, en todos los casos, por los 
servicios técnicos municipales, si no fueran representativos de los precios en el momento de concederse 
la licencia. 
 
Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la liquidación municipal que se 
practique a la vista de la declaración del interesado y la comprobación que se realice de la inicial, todo 
ello con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración real. 
 
Articulo 8.- 

TARIFA PRIMERA: LICENCIAS URBANÍSTICAS  

Epígrafe 1. Licencias urbanísticas de obras de nueva planta, ampliación, modificación o reforma de 
edificios o instalaciones existentes; usos y obras provisionales; demoliciones y obras de urbanización 
que no estén incluidas en un Proyecto de Urbanización: Sobre la base imponible se aplicará, con carácter 
general, el 0,5 %. 
 

En el caso de licencia de obras para la ejecución de las necesarias para la instalación o reforma 
de parques generadores de energía eólica, se aplicará el 1 %. 
 
En el caso de licencia de obras para la ejecución de aquellas que se encuentren incluidas en el programa 
de Rehabilitación Autonómica resultando su promotor beneficiario para la ejecución de las mismas, o 
sean realizadas con la finalidad de eliminación de barreras arquitectónicas, el 0,1 %. 
 
 
Epígrafe 2. Cambios de titularidad o prórroga de la licencia concedida: Sobre la base imponible 
determinada correspondiente a las obras que queden por ejecutar, se aplicará el 0,10 %. 
 
Epígrafe 3. Modificación de las licencias concedidas por cualquier causa: Sobre la base imponible 
determinada correspondiente a las obras que queden por ejecutar, se aplicará el 0,20 %. 
 
Epígrafe 4. Licencias de parcelación o segregación, la cuota será el resultado de aplicar(Siendo N el 
número de parcelas resultantes):  
 
- En suelo no urbanizable…80,00  € x N  
- En suelo urbano….50, 00 € x N. 
 
Epígrafe 5. Declaración de innecesariedad de la licencia (Siendo N el número de propietarios incluidos 
en el ámbito afectado)…………. 20,00 € x N 
 



Epígrafe 6.Licencias para movimientos de tierras…80 € 
 
Epígrafe 7. Licencias de primera ocupación o utilización….15, 00 € 
 

TARIFA SEGUNDA: INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO  

 
Epígrafe 8. Tramitación de modificación de Normas o PGOU . . . . ……. 600,00 € 
Epígrafe 9. Tramitación de Plan Parcial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600,00 € 
Epígrafe 10. Tramitación de Estudios de Detalle. . . . . . . . . . . . . . . . 600,00 € 
 

       TARIFA TERCERA: GESTIÓN URBANÍSTICA  

Epígrafe 11. Tramitación de Proyectos de Reparcelación…………………. 300,00€ 
 

       TARIFA CUARTA: EJECUCIÓN URBANÍSTICA  

Epígrafe 12. Tramitación de Proyectos de urbanización, una cantidad única en función del presupuesto 
del proyecto para importes comprendidos entre: 
 

Importe presupuesto    Cuantía de la tasa 
De 0 a 300.506,05 €           500 € 
De 300.506,06 a 601.012,10 €           1.300 € 
De 601.012,11 a 901.518,20 €          2.600 € 
De 901.518,21 a 1.502.630,20 €                   3.900 €  
De 1.502.530,21 €  en adelante                    6.200 €  
 
      TARIFA QUINTA: OTROS DOCUMENTOS RELATIVOS AL SERVICIO DE URBANISMO 
 
Epígrafe 13. Tramitación expediente de prescripción de infracción urbanística: 300,00 €. 
Epígrafe 14. Certificados de identificación fincas registrales y catastrales …10 € 
Epígrafe 15. Informaciones urbanísticas………. 10 € 
  
Artículo 9.- Devengo. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, ya sea a instancia de parte o de oficio 
 
2. A estos efectos, se entenderá iniciada la actividad en la fecha de presentación de la solicitud de 
licencia urbanística o de presentación del documento correspondiente para su tramitación, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente aquellas. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber 
obtenido licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente 
a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable. 
 

Artículo 10.- Declaración e Ingreso. 

1. La tasa por expedición de documentos administrativos de carácter urbanístico se exigirá en régimen 
de autoliquidación. 
 
2. Los interesados en obtener una licencia de obras presentarán en el Registro General la oportuna 
solicitud acompañando proyecto visado por el Colegio Profesional correspondiente, especificando: 
naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado, mediciones, y destino del edificio; y 
justificante del ingreso de la tasa según autoliquidación formulada por el interesado. Para aquellos actos 
en que no sea exigible proyecto, se acompañará a la solicitud una memoria descriptiva indicando 
naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado, superficie afectada, materiales a emplear, y 
otros datos que permitan conocer las características de las obras a realizar, y justificante del ingreso de 
la tasa según autoliquidación formulada por el interesado. 
 
Si después de solicitada la licencia se modificase el proyecto, deberá presentarse memoria y planos de la 
modificación con el nuevo presupuesto, en su caso, así como ingresar la tasa complementaria que 
corresponda. 
 
3. La autoliquidación tendrá carácter provisional y la Administración Municipal, una vez realizadas las 
comprobaciones oportunas de las actuaciones de carácter urbanístico pretendidas, y respecto de las 
autoliquidaciones presentadas o de las liquidaciones abonadas, cuando existan, practicará las 



correspondientes liquidaciones definitivas, exigiéndole al sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, el 
importe de la diferencia que resulte.  
 
En todo caso, el abono íntegro de la tasa que apruebe la Administración Municipal será requisito previo 
para la expedición de la correspondiente licencia o documento administrativo de carácter urbanístico 
solicitado. 
 
 
Artículo 11.- Desistimiento del interesado. 

 
1. Cuando el interesado desista de la solicitud, la cuota tributaria quedará reducida al 20 por 100 de la 
que hubiera resultado por aplicación de la tarifa correspondiente al servicio urbanístico solicitado. 
 
2. No obstante, en el supuesto de que el interesado desista una vez haya sido emitido el informe o 
informes preceptivos sobre la viabilidad urbanística y jurídica de la obra o de la actuación pretendida, la 
cuota definitiva que se liquidará se cifrará en el 80 por 100 de la que hubiera resultado de la aplicación 
del epígrafe correspondiente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
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10. Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.

Alhaurín de la Torre, 17 de diciembre de 2008.
El Alcalde, firmado: Joaquín Villanova Rueda.

1 5 9 3 6 /0 8
££ D

A L M A R G E N

A n u n c i o

Por la presente se da publicidad a la aprobación definitiva de la
imposición y ordenación, a través de la correspondiente Ordenanza
Fiscal, de la Tasa por la Expedición de Documentos Administrativos
de Carácter Urbanístico, acordada por el Pleno del Ayuntamiento de
Almargen el 19 de diciembre de 2008, al resolverse la alegación pre-
sentada durante el trámite de información pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del RD 2/2004, de 5 de marzo, pudién-
dose interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo a
partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER URBANÍSTICO

Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142

de la Constitución, por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 20 y 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, el
Ayuntamiento de Almargen establece la “tasa por expedición de docu-
mentos administrativos de carácter urbanístico”, que se regirá por la
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del texto refundido.

Artículo 2. Objeto
El objeto de esta tasa está configurado por la actividad administra-

tiva desarrollada con motivo de la tramitación a instancia de parte de
determinados instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística,
así como por la actividad administrativa desarrollada con motivo de la
preceptiva fiscalización municipal de aquellos actos de edificación y
uso del suelo que estén sujetos al régimen de licencia previa, tendente
a verificar si los mismos se realizan con sometimiento a la normas
urbanísticas, técnicas y de policía vigentes, y en particular a las pre-
vistas en los instrumentos de ordenación, si son conformes con el uso
o destino pretendido.

Artículo 3. Hecho imponible 
1. El hecho imponible de la tasa por actuaciones urbanísticas está

determinado por la realización de la actividad municipal que constitu-
ye su objeto.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual-
quier documentación administrativa que haya sido provocada por el
particular o que redunde en su beneficio, aunque no haya mediado
solicitud expresa del interesado.

3. Son manifestaciones concretas del hecho imponible las activi-
dades realizadas por los servicios municipales competentes en orden a
la tramitación y ultimación de:

a) Los instrumentos de planeamiento y de gestión especificados
en el artículo 8.

b) Las licencias de obras de edificación, ya sean de demolición,
nueva planta, rehabilitación o reforma.

c) Proyectos de reparcelación y certificaciones administrativas a
efectos de inscripción.

d) Licencias de obras de urbanización, movimientos de tierra etc.,
salvo si están previstos en el instrumento del apartado a).

e) Parcelaciones o segregaciones urbanísticas.
f) La primera utilización u ocupación de edificios e instalaciones

en general.
g) Cualesquiera otras actividades gravadas en las tarifas de la pre-

sente ordenanza.

Artículo 4. Sujeto pasivo
1. Están obligados al pago de estas tasas todas las personas que

directa o indirectamente provoquen la prestación del servicio público
a que se refieren los artículos antes citados, y aquellas otras que, cuan-
do la actuación sea de oficio, se consideren beneficiadas.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas o
jurídicas así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de impo-
sición.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente los constructores y contratistas de las obras que tienen esta con-
dición por imperativo expreso del artículo 23.2 b) del Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales. Ellos vendrán obligados al pago de la
tasa y con ellos se entenderán las actuaciones municipales relativas a
la gestión y cobro del tributo.

Artículo 5. Responsables
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo
42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o
derecho de las personas jurídicas y los liquidadores de sociedades o
integrantes de la administración concursal, en los supuestos y con
alcance previstos en el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6. Exenciones
No se reconocen más beneficios fiscales que los derivados de nor-

mas con rango de ley o de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 7. Cuota tributaria
1. La Cuota tributaria será una cuota fija o el resultado de aplicar

sobre la Base un tipo de gravamen, según la actuación de que se trate.
Los tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios, expe-
dientes o documentos que así tributen, son los que en el artículo
siguiente se especifican y serán de aplicación en todo el término muni-
cipal.

2. Se tomará como base del presente tributo, en general, el coste
real y efectivo de la obra civil, construcción o instalación, con exclu-
sión de los costes correspondientes a maquinaria e instalaciones indus-
triales y mecánicas.

Para la determinación de la base imponible, se tendrán en cuenta:
en las obras menores el presupuesto presentado por los particulares, y
en las mayores, el que figure en el proyecto visado por el colegio pro-
fesional correspondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en
cuanto a las obras mayores, con el porcentaje del beneficio industrial y
la dirección facultativa, valorándose, en todos los casos, por los servi-
cios técnicos municipales, si no fueran representativos de los precios
en el momento de concederse la licencia.

Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de
la liquidación municipal que se practique a la vista de la declaración
del interesado y la comprobación que se realice de la inicial, todo ello
con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración
real.
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Artículo 8

TARIFA PRIMERA: LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Epígrafe 1
Licencias urbanísticas de obras de nueva planta, ampliación,

modificación o reforma de edificios o instalaciones existentes; usos y
obras provisionales; demoliciones y obras de urbanización que no
estén incluidas en un proyecto de urbanización: Sobre la base imponi-
ble se aplicará, con carácter general, el 0,5 %.

En el caso de licencia de obras para la ejecución de las necesarias
para la instalación o reforma de parques generadores de energía eólica,
se aplicará el 1%.

En el caso de licencia de obras para la ejecución de aquellas que
se encuentren incluidas en el programa de rehabilitación autonómica
resultando su promotor beneficiario para la ejecución de las mismas, o
sean realizadas con la finalidad de eliminación de barreras arquitectó-
nicas, el 0,1%.

Epígrafe 2
Cambios de titularidad o prórroga de la licencia concedida: Sobre

la base imponible determinada correspondiente a las obras que queden
por ejecutar, se aplicará el 0,10%.

Epígrafe 3
Modificación de las licencias concedidas por cualquier causa:

Sobre la base imponible determinada correspondiente a las obras que
queden por ejecutar, se aplicará el 0,20%.

Epígrafe 4
Licencias de parcelación o segregación, la cuota será el resultado

de aplicar (siendo N el número de parcelas resultantes): 

– En suelo no urbanizable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,00 € x N 
– En suelo urbano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 € x N

Epígrafe 5
Declaración de innecesariedad de la licencia (siendo N el número

de propietarios incluidos en el ámbito afectado) . . . . . 20,00 € x N

Epígrafe 6
Licencias para movimientos de tierras  . . . . . . . . . . 80 €

Epígrafe 7
Licencias de primera ocupación o utilización. . . . . 15,00 €

TARIFA SEGUNDA: INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

Epígrafe 8
Tramitación de modificación de normas o PGOU  . 600,00 €

Epígrafe 9
Tramitación de plan parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00 €

Epígrafe 10
Tramitación de estudios de detalle . . . . . . . . . . . . . 600,00 €

TARIFA TERCERA: GESTIÓN URBANÍSTICA

Epígrafe 11
Tramitación de Proyectos de Reparcelación. . . . . . 300,00 €

TARIFA CUARTA: EJECUCIÓN URBANÍSTICA

Epígrafe 12
Tramitación de proyectos de urbanización, una cantidad única en

función del presupuesto del proyecto para importes comprendidos
entre:

Cuantía 
Importe presupuesto de la tasa

De 0 a 300.506,05 € . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 €
De 300.506,06 a 601.012,10 € . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300 €
De 601.012,11 a 901.518,20 € . . . . . . . . . . . . . . . . 2.600 €
De 901.518,21 a 1.502.630,20 €  . . . . . . . . . . . . . . 3.900 €
De 1.502.530,21 € en adelante  . . . . . . . . . . . . . . . 6.200 €

TARIFA QUINTA: OTROS DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL SERVICIO DE URBANISMO

Epígrafe 13
Tramitación expediente de prescripción de 

infracción urbanística:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00 €

Epígrafe 14
Certificados de identificación fincas registrales

y catastrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 €

Epígrafe 15
Informaciones urbanísticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 €

Artículo 9. Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicia la actividad municipal que constituye su hecho imponible, ya
sea a instancia de parte o de oficio

2. A estos efectos, se entenderá iniciada la actividad en la fecha de
presentación de la solicitud de licencia urbanística o de presentación
del documento correspondiente para su tramitación, si el sujeto pasivo
formulase expresamente aquellas. Cuando las obras se hayan iniciado
o ejecutado sin haber obtenido licencia, la tasa se devengará cuando se
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si
la obra en cuestión es o no autorizable.

Artículo 10. Declaración e ingreso
1. La tasa por expedición de documentos administrativos de carác-

ter urbanístico se exigirá en régimen de autoliquidación.
2. Los interesados en obtener una licencia de obras presentarán en

el Registro General la oportuna solicitud acompañando proyecto visa-
do por el colegio profesional correspondiente, especificando: naturale-
za de la obra, emplazamiento, importe estimado, mediciones, y desti-
no del edificio; y justificante del ingreso de la tasa según autoliquida-
ción formulada por el interesado. Para aquellos actos en que no sea
exigible proyecto, se acompañará a la solicitud una memoria descripti-
va indicando naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado,
superficie afectada, materiales a emplear, y otros datos que permitan
conocer las características de las obras a realizar, y justificante del
ingreso de la tasa según autoliquidación formulada por el interesado.

Si después de solicitada la licencia se modificase el proyecto,
deberá presentarse memoria y planos de la modificación con el nuevo
presupuesto, en su caso, así como ingresar la tasa complementaria que
corresponda.

3. La autoliquidación tendrá carácter provisional y la Administra-
ción Municipal, una vez realizadas las comprobaciones oportunas de
las actuaciones de carácter urbanístico pretendidas, y respecto de las
autoliquidaciones presentadas o de las liquidaciones abonadas, cuando
existan, practicará las correspondientes liquidaciones definitivas, exi-
giéndole al sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, el importe de la
diferencia que resulte. 

En todo caso, el abono íntegro de la tasa que apruebe la Adminis-
tración Municipal será requisito previo para la expedición de la corres-
pondiente licencia o documento administrativo de carácter urbanístico
solicitado.

Artículo 11. Desistimiento del interesado
1. Cuando el interesado desista de la solicitud, la cuota tributaria

quedará reducida al 20 por 100 de la que hubiera resultado por aplica-
ción de la tarifa correspondiente al servicio urbanístico solicitado.
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